
 DOCUMENTACION MINIMA A APORTAR PARA SEGREGACIONES. 

 

1. A la solicitud de licencia de parcelación urbanística o segregación deberá acompañarse 
proyecto redactado por técnico competente, con el contenido siguiente: 

a) Memoria justificativa de las razones de la parcelación y de sus características en función 
de las determinaciones del planeamiento municipal sobre el que se fundamente. En ella 
se describirán las fincas afectadas por la parcelación, indicando, en su caso, las 
servidumbres y cargas que la graven y cada una de las nuevas parcelas, debiéndose 
justificar que éstas resultan adecuadas para el uso que el planeamiento municipal les 
asigna y que, en su caso, son aptas para la edificación. 

b) Planos de estado actual a escala adecuada, donde se señalen las fincas originarias 
representadas en el planeamiento vigente, con indicación de cotas, superficies, linderos, 
edificaciones y arbolado existentes y los usos de los terrenos. 

c) Planos de parcelación a escala adecuada, en los que aparezca perfectamente 
identificadas cada una de las parcelas resultantes y las edificaciones situadas, en su caso, 
sobre ellas, para que pueda comprobarse que no quedan parcelas que no sean 
aprovechables urbanísticamente, según las condiciones señaladas por el planeamiento 
municipal. 

d) Renuncia expresa a las licencias vigentes otorgadas con anterioridad a la licencia de 
parcelación que se solicita, siempre que sean incompatibles con ella. 

2. Asimismo, la documentación aportada a efectos de la obtención de las licencias de 
parcelación deberá incorporar la referencia y la certificación catastral descriptiva y gráfica 
de cada una de las parcelas catastrales afectadas, referidas a la situación anterior al hecho 
objeto de autorización, junto con la representación gráfica alternativa de las fincas 
resultantes derivada de los planos que reflejen dichas alteraciones, que deberá 
contemplar las especificaciones técnicas exigidas en la normativa hipotecaria. 

Cuando se trate de operaciones de segregación o división bastará con aportar la 
certificación catastral descriptiva y gráfica de cada una de las parcelas resultantes de 
dichas operaciones cuando estas estuvieran dadas de alta y tuvieran su adecuado reflejo 
en la cartografía catastral. En caso contrario, así como cuando existan discrepancias entre 
la realidad física de las fincas y la reflejada en la normativa catastral, deberá aportarse la 

 

 


